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ULISES PÉREZ TAMAYO
COORDINADOR GENERAL DE LA
UNIVERSIDAD INTERCULTURAL DE TLAXCALA
PRESENTE

Por medio del presente, con fundamento en el Artículo 73 Fracción Vlll de la Ley Orgánica

de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala vigente, anexo al presente la Estructura

Orgánica validada conespondiente a la Universidad lntercultural de Tlaxcala, lo anter¡or

para los fines legales y admin¡strat¡vos que haya lugar.

Sin otro part¡cular, le envió un cordial saludo

ATENTAMENTE

AL

DE

HERNÁNDEZ
ORGANIZACIONAL
OBIERNO

LJ

EI
n

c c.p Archivo

ASH/JRM/tfC

OMG

TL XCALA
U I{A iIUEYA HISTOPIA

Tlaxcala, Tlax., a 19 de enero de 2026
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ASUNTO: Se envía estructura val¡dada.
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